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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL  CIRCUITO 

 

VERBAL (RESTITUCION)- 680013103004-2021-00061-00 

 

Bucaramanga, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Para los efectos correspondientes se tiene en cuenta que la parte 
demandada se notificó el 14 de abril de 2021, en atención al trámite de 
notificación que obra en el PDF 8, y dentro del término no presentó 
contestación.  
 
2. Se reconoce personería como apoderado de la parte demandada a 
la abogada SANDRA MILENA LOZADA GUERRERO. 
 
Pero, se niega su petición obrante en el PDF 11 y 12, pues, el traslado 
de la demanda inició el 15 de abril de 2021, acorde con las previsiones 
del Decreto 806 de 2020, y conforme se observa en el PDF 8, le fue 
remitido el auto admisorio, la demanda y sus anexos con la 
notificación.  
 
3. Se accede a la petición de suspensión presentada en el PDF 13, de 
forma conjunta por las partes, por el término de tres meses, Secretaría 
controle el término.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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